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Universidad Nacional de Córdoba
Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño

VISTO:

El expediente CUDAP N° 63023/2014 por el que los Profesores Titular y
Adjunto de la cátedra de ESTRUCTURAS 11I,ingeniero' Alberto ELlCABE y
Arquitecta Isolda SIMONETTI, elevan propuesta referente a las Dedicaciones
Docentes en dicha cátedra; Y

CONSIDERANDO:

Que se aumentó la Dedicación Docente de los Profesores Asistentes
arquitectos R"bDRIGUEZ CIMINO, WUTHRICH y MANSILLA, pasando sus
respectivos cargos de Dedicación Simple a Dedicación Semi-Exclusiva,

Que la presentes actuaciones fueron giradas a la Comisión de Vigilancia
y Reglamento, quien emitió un despacho al respecto aconsejando aumentar las
Dedicaciones de los docentes mencionados tomando conocimiento de la
renovación de cargos de Profesores Asistentes Simples de los arquitectos
WUTHRICH y MASILLA,

Que corresponde efectuar las nuevas designaciones de los arquitectos
Eduardo RODRIGUEZ CIMINO, Eduardo WUTHRICH y Julieta MANSILLA,
en la cátedra de ESTRUCTURAS 11I,

Que el Área de Personal ha elaborado el informe técnico
correspondiente,

Por todo ello,

EL H.CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE ARQUrTECTURA, URBANISMO y DISEÑO

R E S U E L V E:

ARTíCULO N° 1.- Dejar sin efecto, a partir de la fecha, la designación interina
del Arquitecto Eduardo RODRIGUEZ CIMINO (Legajo N° 46630) en un cargo
de Profesor Asistente con Dedicación Semi-Exclusiva de la cátedra de
ESTRUCTURAS 111,como así también la licencia sin goce de haberes en sus
dos cargos de Profesor Asistente con Dedicación Simple de la misma cátedra,
producida por Resolución Decanal N° 312/15 Y 282/16.-

ARTíCULO N° 2.- Designar, a partir de la fecha, al Arquitecto Eduardo
RODRIGUEZ CIMINO (Legajo N° 46630) en un cargo de Profesor Asistente
con Dedicación Semi-Exclusiva de 113cátedra de ESTRUCTURAS 11I-cargo
vacante por jubilación de la ingeniera Alicia ADLER -trasladándole la vigencia
del concurso obtenido en un cargo de Profesor Asistente con Dedicación
Simple de la misma cátedra, según Resolución del H.Consejo Superior N°
95/12, hasta el 28 de mayo de 2017.-
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ARTíCULO N° 3.- Dejar sin efecto, a partir de la fecha, la designación interina
del Arquitecto Eduardo RODRIGUEZ CIMINO (legajo N° 46630) en dos
cargos de Profesor Asistente con Dedicación Simple de la cátedra de
ESTRUCTURAS 11I, (uno por concurso y el restante interino- como
reemplazante del arquitecto WUTHRICH).-

ARTíCULO N° 4.- Dejar sin efecto, a partir de la fecha, la designación interina
del Arquitecto Eduardo WUTHRICH (legajo 'No 43666) en un cargo de
Profesor. Asistente con Dedicación Semi-Exclusiva de la cátedra de
ESTRUCTURAS 11I,producida por Resolución Decanal N° 204/15 Y 282/16,
como así también la licencia sin goce de haberes en sus dos cargos de
Profesor Asistente con Dedicación Simple de la misma cátedra.-

ARTíCULO N° 5.- Designar, a partir de la fecha, al Arquitecto Eduardo
WUTHRICH (legajo N° 43666) en un cargo de Profesor Asistente con
Dedicación Semi-Exclusiva de la cátedra de ESTRUCTURAS 11I-cargo vacante
por' promoción de la arquitecta Isolda SI~ONETTI- trasladándole la vigencia
del concurso obtenido en un cargo de Profesor Asistente con Dedicación
Simple de la misma cátedra, según Resolución del H.Consejo Superior N°
261/16, hasta el 8 de marzo de 2020.-

ARTíCULO N° 6.- Dejar sin efecto, a partir de la fecha, la designación del
Arquitecto Eduardo WUTHRICH (legajo N° 43666) en dos cargos 'de Profesor
Asistente con Dedicación Simple de la cátedra de ESTRUCTURAS 11I(uno por
concurso y el restante interino).-·

ARTíCULO N° 7.- Dejar sin efecto, a partir de la fecha, la designación interina
de la Arquitecta Julieta MANSlllA (legajo N° 46267) en un cargo de
Profesora Asistente con Dedicación Semi-Exclusiva de la cátedra de
ESTRUCTURAS 11I,'producida por Resolución Decanal N° 196/15 Y 282/16,
como así también la licencia sin goce de haberes en su cargo de Profesora
Asistente con Dedicación Simple, por concurso, de la misma cátedra-

ARTíCULO N° 8.- Designar, a partir de la fecha, a la Arquitecta Julieta
MANSlllA (legajo N° 46267) en un cargo de Profesora Asistente con
Dedicación Semi-Exclusiva de la cátedra de ESTRUCTURAS 11I-cargo vacante
por promoción del arquitecto Gustavo GONZAlEZ- trasladándole la vigencia
del concurso obtenido en un carqo de Profesor Asistente con Dedicación
Simple de la misma cátedra, según Resolución del l-l.Consejo Superior N°
267/16, hasta el 8 de marzo de 2020.-
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ARTíCULO N° 9.- Dejar sin efecto, a partir de la fecha, la designación interina
de la Arquitecta Julieta MANSlllA (legajo N° 46267) en un cargo de
Profesora Asistente con Dedicación Simple, por concurso, de la cátedra de
ESTRUCTURAS 111.-

ARTíCULO N° 10.-Las presentes designaciones interinas podrán caducar
antes de la fecha prevista, si los cargos se cubrieran por concurso, o si se
produjera el reintegro anticipado del titular de los mismos, no implicando
consolidación en la asignatura, y quedando sujeto a modificaciones de los
planes de estudio o reorganización académica.-...

ARTICULO 11°.-Los docentes mencionados deberán pasar por Oficina de
Personal y Sueldos a efectos de cumplimentar la documentación
correspondiente, siendo la fecha de alta para el cobro de haberes la del acta
que a tal efecto se labre en ella.

ARTíCULO 12°.-Los docentes designados deberán concurrir a la Caja
Complementaria de jubilados y pensionados de la Universidad Nacional de
Córdoba, con copia respectiva, en el término de diez días a sus efectos.-

ARTíCULO 13°.-Protocolizar, incluir en Digesto Electrónico, comunicar al
Decanato, Secretaría Académica, Área de Personal y Sueldos; notifíquese a
los interesados, dese al Registro de Resoluciones y archívese.-

DADA EN lA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO A lOS
OCHO DIAS DEL MES DE MARZ'O DEL AÑO DOS Mil DIECISEIS.-

RESOLUCiÓN N° U O 7 / t 6. -


